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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00921-00 

 

En atención al acta2 de reparto del presente proceso, el Despacho Dispone: 

 

1. REMITIR al Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá el proceso de la referencia toda vez 

que revisada el acta de reparto No. 46665, este correspondió al citado despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 047 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b6276c00630b999a685271eb3573dd7afaef92c1ba374d96b560b80076e16a53 

Documento generado en 30/09/2021 08:46:46 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 055 de 1 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 007ActaReparto. 


